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blos Indígenas, así como de las recomendaciones a
este seminario por parte de los grupos indígenas, se
concluyó:

➸ que por diversas razones los sistemas de Dere-
chos de Propiedad Intelectual (DPI) no son aptos
para proteger el conocimiento tradicional;

➸ que el medio más efectivo para cumplir con la
responsabilidad generacional es por medio del
acrecentamiento y la trasmisión consuetudinaria
de su conocimiento a las nuevas generaciones;

➸ que la vida es un bien común que no puede ser
apropiada, comercializada ni monopolizada por
individuos; basados en esta cosmovisión, los pue-
blos indígenas encuentran difícil relacionar los te-
mas de DPI con su vida diaria y aceptar el paten-
tamiento de formas de vida; y

➸ que como pueblos indígenas están de acuerdo en
compartir su conocimiento con la humanidad,
siempre y cuando ellos sean quienes determinen
cuándo, en donde y cómo se use.

Enfoques coincidentes con la
posición de los titulares
del conocimiento tradicional

Entre los ponentes que coincidieron con la posi-
ción de los indígenas, podemos mencionar al repre-
sentante del Sector Científico de la UNESCO, Douglas
Nakashima, quien señaló que  «…los arreglos actua-
les de derechos de  propiedad intelectual, son cul-
turalmente inapropiados para la protección de los
sistemas tradicionales de conocimiento. Actualmen-
te, los esfuerzos se están volviendo hacia la tarea
considerablemente más desafiante como es la defi-
nición completamente nueva de un sistema sui
generis de protección…»

El consultor independiente Geoff Tansey, hablan-
do sobre el tema de la alimentación, señaló que el
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sobre el tema de la protección del conocimiento, las
innovaciones y las prácticas tradicionales, realizada en
Ginebra del 30 de octubre al 1º  de noviembre de 2000.

La introducción del documento de base menciona
que este tema ha empezado a cobrar una creciente
atención, entre otras por las siguientes razones: a)
por su papel esencial en la preser vación y uso sus-
tentable de la biodiversidad; b) por su importancia
como fuente de ingreso, alimentación y cuidado de la
salud para una gran cantidad de habitantes de los
países en desarrollo que contrasta con su rápida ero-
sión; c) por la preocupación debida a la usurpación
de este conocimiento por medio de patentes sin com-
pensación ni el consentimiento previamente informa-
do de sus custodios originales; y d) por la necesidad
de elaborar sistemas adecuados para su protección.

La convocatoria tuvo una excelente respuesta ya
que el seminario contó con asistencia de más de 150
representantes de gobiernos, organizaciones indíge-
nas, universidades, organizaciones no gubernamen-
tales y el sector privado de cerca de 80 países así
como con representación de agencias internaciona-
les especializadas. Los grandes ausentes fueron las
organizaciones de campesinos y pescadores.

La posición de los titulares
del conocimiento tradicional

Con base en declaraciones anteriores, los docu-
mentos entregados por la Coordinadora de las Orga-
nizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA)
y la Organización de la Unidad Africana (OAU), las pre-
sentaciones de la Red de Biodiversidad de los Pue-
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conocimiento indígena y tradicional reside en peque-
ños productores, pastores, pescadores y ar tesanos.
Si se quiere proteger y recompensar este conocimien-
to, no basta con tratar de hacerlo utilizando herra-
mientas como los DPI; es necesario promover cam-
bios fundamentales en el sistema actual de produc-
ción y comercialización de alimentos.

Propuestas que ignoran la posición
de las organizaciones indígenas

Una de las posiciones más relevantes en ese sen-
tido fue la expresada por el Sr. Tim Roberts, de la
Cámara Internacional de Comercio, quien manifestó
que el conocimiento debe ser libre, pero... con ex-
cepciones, siendo éstas las patentes, los derechos
de autor y, por qué no, el conocimiento tradicional.
Sin embargo, se apresuró a poner unilateralmente
las reglas del juego mencionando que si se quiere
proteger este conocimiento, debe cumplir con algu-
nas condiciones como ser práctico, no restringir el
acceso al conocimiento en dominio público y debe
ser consistente con otras formas de DPI.

Por su par te, el Sr. Shakeel Bhatti, de la Organi-
zación Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI), y el
Sr. Barry Greengrass, de la Unión Internacional para la
Protección de las Variedades Vegetales (UPOV, según
siglas en inglés), parecieron preocupados por demos-
trar la capacidad y experiencia de sus respectivas or-
ganizaciones en materia de propiedad intelectual.

Conclusiones generales

La reunión de expertos organizada por la UNCTAD
demuestra que el proceso de reconocimiento de la
importancia del conocimiento tradicional para la ali-
mentación, la salud y el manejo de los ecosistemas
está lleno de obstáculos, peligros y puntos sin con-
senso, entre otros:

1. Aún cuando no hay unanimidad sobre cómo pro-
teger el conocimiento tradicional y las opiniones
están divididas entre si los DPI son par te del pro-
blema o parte de la solución, hay una tendencia
creciente a concluir que las leyes nacionales nun-
ca serán suficientes y que necesitamos un acuer-
do internacional en este tema.

 2. Sobre el asunto de cuál sería la agencia que se
perfile como candidata para administrar algún
acuerdo multilateral para la protección del conoci-
miento tradicional, no hubo decisión unánime ya
que pareciera que ninguna llena claramente to-
dos los requisitos.

3. En las conclusiones de la reunión de expertos, se

observa que no hay disposición de llegar a la raíz
del problema tal como se vive en los niveles loca-
les. No se puede disociar la protección del cono-
cimiento tradicional de la lucha por la autodeter-
minación y por otro tipo de derechos de las comu-
nidades locales y los pueblos indígenas exigidos
por ellos mismos. Tampoco existe una clara vo-
luntad para restringir o reformar los sistemas ac-
tuales de propiedad intelectual (tales como el
ADPIC y la UPOV) por sus amenazas e impactos
negativos sobre los titulares del conocimiento tra-
dicional y sus sistemas de sustento.

4. Hubo también mucha discusión sobre las leyes
que protegerán el conocimiento tradicional, ya
sea por medio de los clásicos DPI, los derechos
de propiedad intelectual «sui géneris», o los de-
rechos intelectuales «sui géneris» desligados de
la propiedad intelectual. Las tres opciones están
sobre el tapete pero no se dio suficiente aten-
ción a otros mecanismos de protección y fomen-
to del conocimiento tradicional en el contexto de
los sistemas de innovación local.

5. Por último, si algo surgió muy claro de la reunión
de expertos de la UNCTAD, fue que tanto la OMPI
como la UPOV están decididas a mantener y ex-
pandir su dominio en los regímenes de propiedad
intelectual. Ambas agencias quieren incorporar el
conocimiento tradicional de los pueblos indígenas
y de las comunidades locales dentro de los siste-
mas de propiedad intelectual que ellos operan.

Consideramos que cualquier reconocimiento inter-
nacional del problema podría ser muy útil, si se en-
cuentra correctamente asesorado y toma en cuenta
desde el principio las perspectivas de los campesi-
nos, los pescadores y los indígenas. El peligro es
que los poderosos gobiernos del norte o las agen-
cias internacionales empiecen definiendo, en sus pro-
pios términos, lo que son esos derechos y cómo de-
bieran ser implementados. ❂
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